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Redacción

Dos años de prisión por publicar en Internet
24.969 enlaces con contenido musical protegido

La Sección 30 de la Audiencia Provincial de Madrid ha condenado a dos años de prisión a la autora

responsable de un delito contra la propiedad intelectual por publicar contenidos musicales protegidos

en diversos repositorios de Internet sin la autorización de sus titulares. La sentencia también

contempla la imposición de una multa de 48 meses con una cuota diaria de dos euros, así como el

pago de las costas causadas por el procedimiento.

Los magistrados recogen en la sentencia que la ahora condenada “de forma continuada y sistemática,

y con ánimo de obtener un beneficio económico ilícito, como mínimo desde el año 2013 y hasta el

18 de mayo de 2017, puso a disposición de los usuarios de Internet, contenidos musicales, protegidos

por derechos de propiedad intelectual, sin la autorización de sus titulares”.

La mujer subió tales contenidos a determinados servidores a través de sus diferentes cuentas de

usuario y publicó enlaces a los mismos que permitían su descarga a través de páginas web d
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